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INTRODUCCIÓN

 En este documento hablaremos del ar t ículo 123 el cuál no habla del trabajo y de la 

previsión socia l .  Es impor tante saber y conocer todos los derechos que t iene una 

persona que trabaja. Toda persona t iene derecho al trabajo dignó conforme a la ley, 

es impor tante tener en cuenta los salar ios a los que cada persona t iene derecho, ya 

que el salar io mínimo debe de ser suficiente para sat isfacer las necesidades 

normales y proveer a la educación obl igatoria de los hi jos y el  pago debe de ser en 

moneda nacional.  También todos debes de tener un sindicato por igual,  tanto 

obreros como empresarios ya que con esto cada persona t iene derecho par 

coal igarse en defensa de sus respectivos intereses. De igual manera el área en el 

que se trabaja debe de ser segura, el  patrón está en toda la obl igación de insta lar y 

operar su negocio en el que se real izarán las labores de acuerdo a las leyes 

protegiendo la salud, El ambiente de trabajo y la seguridad todo esto sir ve para la 

prevención de accidentes y enfermedades laborales, de igual manera de adoptan 

medidas preventivas que determinen la autoridad laboral,  así mismo en el caso de 

algún accidente el lugar debe contar con medicamentos y materia les de Curaciones 

los cuales son indispensable para brindar pr imeros auxi l ios. Como bien podemos 

ver en cualquier trabajo todos disponemos de derechos los cuales debes ser 

tomados en cuenta y val idados por el  patrón o empresa a la que se trabaje.



DESARROLLO 

Cuando hablamos del ar t iculo 123 nos refer imos aquel documento que reconoce 

cada uno de los derechos que t ienen los trabajadores y que se deben cumplir  de 

acuerdo a la ley en el lugar donde trabajen, a lgunos de estos derechos impor tantes 

nos dicen que la duración de la jornada máxima será de ocho horas, a l  igual que 

las jornadas máximas de trabajo nocturno será de 7 horas y quedan prohibidas las 

labores insalubres o pel igrosas, otra par te impor tante la cual es muy violada en 

nuestro país es el poner a trabajar a menores de edad cuando queda prohibida la 

ut i l ización del trabajo de los menores de quince años los mayores de esta edad y 

menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas. También 

aquel las mujeres embarazadas durante el embarazo no real izarán trabajos que 

exi jan un esfuerzo considerable y signifiquen un pel igro para su salud en relación 

con la gestación, descanso de seis semanas anteriores a la fecha fi jada 

aproximadamente para el par to y seis semanas después del par to debiendo percibir  

su salar io íntegro. En el caso de los salar ios mínimos nos dice que estos son 

generales y profesionales, los salar ios mínimos generales deberán ser suficientes 

para sat isfacer las necesidades normales de un jefe de famil ia, los salar ios 

mínimos profesionales se f  i jarán considerando, además, las condiciones de las 

dist intas act ividades económicas. Se debe cor responder salar io igual,  sin tener en 

cuenta sexo ni nacional idad, este deberá pagarse precisamente en moneda de 

curso legal,  no siendo permit ido hacer lo efect ivo con mercancías, ni  con vales. 

También nos dice que toda empresa agrícola, industr ia l ,  minera o de cualquier otra 

c lase de trabajo, estará obl igada, según lo determinen las leyes reglamentarias a 

proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, las empresas, 

cualquiera que sea su act ividad, estarán obl igadas a proporcionar a sus 

trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. De igual manera los 

empresarios son responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores, sufr idas con motivo o en ejercicio de la profesión 

o trabajo que ejecuten. El patrón estará obl igado a observar, de acuerdo con la 

naturaleza de su negociación los preceptos legales sobre higiene y seguridad en 

las insta laciones de su establecimiento y a adoptar las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes. Sin impor tar el  trabajo que se real ice se t iene los mismos 

derechos tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coal igarse 

en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 

profesionales, etc. Ya que las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y 

de los patronos, las huelgas y los paros. En las huelgas debe ser obl igatorio para 

los trabajadores dar aviso, con diez días de ant icipación, a los tr ibunales laborales, 

de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. En el caso de los paros serán 



l íc i tos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario suspender el  

trabajo para mantener los precios en un l ímite costeable. Los tr ibunales laborales 

del poder judicia l  de la Federación son los que están a cargo de las resoluciones de 

las diferencias o confl ictos entre trabajadores y patrones, pero antes de acudir a 

los tr ibunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asist ir  a la instancia 

conci l ia tor ia la cual consist irá en una sola audiencia obl igatoria, con fecha y hora 

debidamente fi jadas de manera expedita. En el orden federal,  la función 

conci l ia tor ia estará a cargo de un organismo descentra l izado el cual contará con 

una personal idad jur ídica y patr imonio propios, plena autonomía técnica, operat iva, 

presupuestaria, de decisión y de gest ión. Cuando el patrón despida a un obrero sin 

causa just i ficada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber 

tomado par te en una huelga l íc i ta, estará obl igado, a elección del trabajador, a 

cumplir  el  contrato o a indemnizar lo con el impor te de tres meses de salar io. Las 

deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, 

famil iares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, todo contrato 

de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá ser 

legal izado por la autoridad municipal competente y visado por el  Cónsul de la 

Nación.



CONCLUSIÓN 

Como ya hemos mencionado anteriormente es muy impor tar te como trabajador 

tener en cuenta el ar t iculo 123 ya que est ipula cada derecho que t iene cada una de 

las personas que trabaja sin impor tar que t ipo de trabajo sea, sin impor tar el  sexo, 

todos los trabajadores cuentan con los mismos derechos, hoy en día hay muchas 

personas que no t ienen conocimiento sobre este ar t iculo y por eso muchas 

personas con explotadas laboralmente por sus patrones o en la empresa donde 

trabajan, y muchas veces trabajan en lugares con mal estado en el cual t ienen 

r iesgos sufr ir  accidentes, otros no son pagados ni con el salar io mínimo, en el caso 

de las mujeres embarazas muchas son puestas a trabajar en cosas que pueden 

poner en r iesgo su vida y la de su bebé, es necesario que se conozca este ar t iculo 

para que muchas personas dejen de ser explotadas y sepan sus derechos como 

trabajadores, porque en este ar t iculo también busca ayudar a las famil ias de los 

trabajadores, br indando un salar io mínimo en el cual se pueden cubrir  las 

necesidades básicas, de igual manera poder br indar les la educación que se 

merecen los hi jos de los trabajadores, poder contar con un seguro para que los 

famil iares de cada trabajador pueda recibir  a tención médica, se establecen centros 

de vacaciones y recuperación, también t iendas económicas para beneficio de los 

trabajadores. De igual se encarga de cubrir  accidentes, enfermedades 

profesionales, las no profesionales, la maternidad, jubi lación, la val ides, vejez y la 

muer te, en todos y en cada uno de el los hasta la muer te se establecen pautas que 

deben de ser tomadas en cuenta ya que es un derecho del trabajador. La ley 

determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas que los 

desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salar io y gozarán de los 

beneficios de la seguridad socia l .


